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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA N°17 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA

ALEMANA. DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022.

La Alcaldesa señorita Javiera Toledo Muñoz, siendo las 17 horas con 13 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Extraordinaria N®17

del Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada con fecha 28 de septiembre de 2022,

mediante plataforma Zoom, a la que asisten la Concejala señora Edith Alvear Guerra,

señorita Kesia Navarro Cueto, el Concejal señor Marcelo Valderrama Magna, la Concejala

señorita María Fernanda Ternicier Andrades, la Concejala señorita Cecilia Quinteros Diaz,

el Concejal señor Guillermo Barra Arancibia, el Concejal Alonso Fierro Guerrero y el

Concejal señor Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, Gonzalo Gómez Bravo;

Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Director de

Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes Romero; Encargado de Cultura, señor

Marcos Muñoz y la Secretaria Municipal Subrogante, señora María Isabel León Toro.

I. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de Convenio de Subvención de Actividad Cuitural, suscrito entre

el Gobierno Regionai y la Ilustre Municipalidad de Viila Alemana.

La Alcaldesa explica que esta subvención fue aprobada por Resolución Exenta

N°1525 del 08.09.2022 con cargo al FNDR y obedece a la segunda versión del "Placa de

Cuarzo Festival", para lo que se solicitó un aporte equivalente a $50.000.000.

Cede la palabra a don Marcos Muñoz, Encargado de Cultura quien entrega mayores

detalles respecto al punto.
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La Secretaria Municipal Subrogante informa que para la aprobación este punto se

requiere de un quorum de mayoría absoluta, es decir 5 votos favorables.

La concejala Alvear felicita la iniciativa, sin embargo, considerando la experiencia

del año anterior, quiere saber si se ha pensado poder realizar, en vez de un evento

grande, varios eventos de la placa de cuarzo mas pequeños y en distintos puntos de la

comuna, como una forma de descentralizar y llegar a mas personas. La Alcaldesa le

indica que es atendible lo que la concejala manifiesta, sin embargo el programa y el

convenio ya está, de unas manera que no es posible cambiarlo a esta altura.

El Concejal Góngora quiere saber si después del que se hizo el año pasado se

realizó un informe que considerara no solo lo económico, si no que todo el desarrollo del

evento, de manera de poder evaluar los errores y corregirlos para esta nueva versión.

Pregunta además si se le pagará a todas las bandas participantes y le responden que sí.

El concejal Guillermo Barra, pregunta si es posible realizar una reunión con la

comisión de cultura de los concejales con el fin de poder aportar a la organización de este

evento, dentro de los márgenes existentes. La Alcaldesa le dice que bienvenida la ayuda,

por lo que pide que coordinen con gabinete la realización de esta comisión.

La concejala Navarro, pregunta por el tema del transporte, saber si habrá un

reforzamiento con el fin de que todos puedan saber cómo llegar, quizás hablar con las

micros y colectivos para que también estén informados. La Alcaldesa le explica que los

recorridos del transporte público son licitados y estos no pueden ser cambiados aun

cuando se les solicite así, pero si se reforzará el donde estará ubicado.

No existiendo dudas al respecto, la señorita Alcaldesa somete el punto N^l a

votación.

La concejala Alvear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.
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La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba

Requíriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir cinco votos

favorables se adoptó por unanimidad de las señoras v señores concejales v el voto

de aprobación de la señorita Alcaldesa, autorizar a la Alcaldesa a suscribir con el

Gobierno Reqional. Reqión de Valparaíso, un convenio de subvención de actividad

cultural por la suma total anual de $50.000.000 ícincuenta millones de pesos)

2. Aprobación de modificación de la Ordenanza sobre derechos municipales por

permisos, concesiones y servicios municipales, comuna de Villa Alemana,

aprobada por Decreto Alcaldicio Nro. 1443 del 12.11.2018.

La señorita Alcaldesa otorga la palabra al Director de Jurídico don Ramiro Vargas,

con el fin de que entregue mayores detalles respecto del punto.

La señorita Alcaldesa somete el punto N®2 a votación.

La concejala Alvear, aprueba

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba

El concejal Góngora, aprueba

La Alcaldesa, aprueba
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Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores concejales v el voto de

aprobación de la señorita Alcaldesa, aprobar la modificación de la Ordenanza sobre

Derechos Municipales por Permisos. Concesiones v Servicios IVlunicipales. comuna

de Villa Alemana, aprobada por Decreto Alcaldicio N'^1443 del 12 de noviembre de

2018. en los siguientes términos:

"Rebaiar el pago del derecho municipal contemplado en el Artículo 4. letra b)

numeral 3. de 2 UTIVI a 0.5 UTM. a los emprendedores que vendan cerveza en los

puestos establecidos para dicho efecto, dentro del espacio "La Comarca de Villa

Alemana" según lo establecido en el Artículo 19°. inciso cuarto de le Lev N°19.925.

sobre expendio v consumo de bebidas al alcohólicas".

La señorita Alcaldesa indica que siendo las 17 horas con 33 minutos se cierra la

sesión Extraordinaria N°17 del Concejo Municipal.
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